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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: 11001 33 35 029 2020 00272 00  
DEMANDANTE: JHON WILLIAMS ACERO GÓMEZ 

DEMANDADO: DISTIRTO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO DE BOMBEROS 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que mediante 

Auto de fecha 06 de octubre de 2022 (Archivo 23 del Exp. digital), se ordenó enviar 

a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativo de Bogotá, para que 

efectuara la liquidación del Crédito teniendo en cuenta la Resolución 953 del 14 de 

diciembre de 2015 – proferida por el UAE Cuerpo de Bomberos – a través de la cual 

ordenó la reliquidación, en los siguientes términos: 

 

 

 
En virtud de lo anterior, se procedió a remitir el expediente a la Oficina de Apoyo 

para lo correspondiente; sin embargo, mediante Oficio No. DESAJ23-JA-021 del 23 

de enero de 2022 (allegado el 17 de noviembre de 2022), el Profesional Universitario 

– Contador Grupo de liquidaciones de la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos, devuelve el proceso a través del cual precisa “(…), informando que 

NO SE PUEDE REALIZAR LA LIQUIDACIÓN SOLICITADA, con las siguientes 

observaciones:  
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1. No se evidencia los desprendibles de pago, ni planillas para verificar los 

recargos ordinarios nocturnos y los festivos nocturnos durante el tiempo  

comprendido desde el día 12 de diciembre de 2011. 

2. No se evidencia los desprendibles de Pago, del señor JHON WILLIAMS 
ACERO GÓMEZ, correspondiente a los devengados por (Asignación Básica, 

subsidio de alimentación, prima de antigüedad, prima de riesgo, bonificación 

anual, prima de vacaciones, prima de navidad, prima semestral y cesantías; 

durante el tiempo comprendido desde el día 12 de diciembre de 2011. 

 
Y así poder realizar la reliquidación en los términos señalados en el auto del día 06 

de octubre de 2022”. 

 

Conforme a lo expuesto, se requiere al apoderado de la parte ejecutante, para 

que allegue lo citado en precedencia. 

 

 

Una vez se allegue lo anterior, por Secretaría envíese nuevamente a a Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que se dé cumplimiento 

al auto de fecha 06 de octubre de 2022.  

 

De otra parte, se le acepta la renuncia del poder solicitada por el doctor Ricardo 

Escudero Torres mediante memorial radicado el 12 de enero de 2023 (Archivo 26 

del Exp. digital); se le recuerda a la Unidad Administrativa Especial UAE Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá, que la renuncia del poder presentada por el 
doctor Escudero Torres, surtió efectos a partir del quinto (5) día de haberse 
radicado en la oficina de apoyo para los Juzgados Administrativos, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ  

 
RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 16 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 
 

 

  
 
 
 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  jairosarpa@hotmail.com 

DEMANDADO:  ricardoescuderot@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 


